
DECRETO EXENTO  Nº  00457/2025 /
PARRAL, 30 de Enero de 2025

VISTO:

1. Lo dispuesto en el Decreto de Ley N°3063 de 1979, sobre Rentas Municipales Articulo 23 y 26. 
2. Las facultades que me confieren la Ley N°18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, sus

modificaciones posteriores y legislación vigente.
3. La Sentencia de Proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal

Electoral Regional, con fecha 09 de noviembre de 2024.
4. El Acta de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre de 2024.
5. El juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 06 de

diciembre del 2024.
6. El Decreto Afecto N° 2378 de fecha 06 de diciembre de 2024, mediante el cual, don Patricio Alejandro Ojeda

Alarcón, asume el cargo de Alcalde de la Comuna de Parral
7. Decreto Exento N°6323 de fecha 10 diciembre del 2024, que designa por orden de prelación a don IVAN

ALONSO DAMINO HERNANDEZ como Alcalde(S) en ausencia del titular.
8. Solicitud presentada por la contribuyente con fecha 30/01/2025.

CONSIDERANDO:

1. Que, con fecha 30 enero 2025 doña Estela Parada Guzmán solicita la transferencia de la patente ROL 20992.
2. Que, la patente ROL 20992 se registra a nombre de su titular Don Jorge Muñoz Lopez.
3. Que, revisada la documentación dicho propietario de la patente antes indicado se encuentra fallecido; por lo

anterior se adjunta posesión efectiva de fecha 2024, Folio N°00012173949 N° Inscripción 52724 donde incluye
dentro de sus bienes la patente municipal ROL 20992.

4. Que, según posesión efectiva, la unica heredera a la fecha es doña Estela Parada Guzmán.
5. Que, según certificado de número emitido por la Dirección de Obras Municipales de fecha 13/12/2024, el local 1

ubicado en Anibal Pinto N°499-B corresponde a la dirección de AVENIDA ANIBAL PINTO N°485. 
6. Que, el departamento de Patentes y Rentas Municipales concluye que cumple con los requisitos necesarios,

para realizar la transferencia a nombre de su nueva titular por herencia, según consta en posesión efectiva. 

DECRETO

AUTORÍCESE:

1. A contar de esta fecha, a la contribuyente que se indica, la TRANSFERENCIA de la patente que se individualiza,
en la dirección comercial que se señala.

              ROL PATENTE                           20992 

              GIRO COMERCIAL                    SERVICIOS DE COMIDA PREPARADA

              NOMBRE CONTRIBUYENTE   ESTELA DEL CARMEN PARADA GUZMÁN

              RUT                                             7.764.823-2

              REPRESENTANTE LEGAL       ESTELA DEL CARMEN PARADA GUZMÁN

              DIRECCION COMERCIAL         AVENIDA ANIBAL PINTO N°485 

República de Chile
Provincia de Linares

Departamento de rentas municipales

AUTORIZA TRANSFERENCIA PATENTE ROL 20992 A NOMBRE
DE ESTELA PARADA GUZMAN A PARTIR DEL 1 SEM 2025
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20303277&hash=52ed5

              ROL AVALÚO                             46-9 

2. La Dirección de Administración y Finanzas a través del Departamento de Patentes y Rentas Municipales,
procederá a efectuar los registros respectivos.

 
                                                                     “POR ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE”

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

Ivan Damino/Paula Figueroa/Cristofer Larenas

Distribución:

DEPARTAMENTO DE RENTAS MUNICIPALES
Barbara Letelier Ferrada
DEPARTAMENTO DE RENTAS MUNICIPALES
Cristofer Larenas Pino
SECRETARIA MUNICIPAL
Paula Figueroa Vasquez

IVAN DAMINO HERNÁNDEZ
Alcalde (S)

Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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